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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, en materia de vivienda adecuada. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano, y Vivienda. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Lilia Aguilar Gil. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 

Político al que pertenece. 
PT. 

5.- Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de Diputados. 
26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 

08 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, con opinión de Vivienda. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Sustituir el término “vivienda” por “vivienda adecuada”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0168-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, 

párrafo tercero, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exige en la práctica parlamentaria establecidos 
en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 4. … 

 
 

 
 

I. Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los habitantes 
de un Asentamiento Humano o Centros de Población el 

acceso a la vivienda, infraestructura, equipamiento y 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4, 8, 10, 11, 

41, 51, 65, 77, 78, 79, 80 y 81 DE LA LEY GENERAL 

DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, 

PROPONIENDO LAS SIGUIENTES 
MODIFICACIONES. 

 
ÚNICO. Se reforman Las fracciones I y II del artículo 

4, fracción IV del artículo 8, fracción III del artículo 10, 
fracción XXIII del artículo 11, segundo párrafo del 

artículo 41, artículo 51, artículo 65, párrafo primero y 
fracciones I y II del artículo 77, fracciones II, IV, VIII y 

IX del artículo 78, fracciones I y II del artículo 79, 
párrafo primero y fracción III del artículo 80, y artículo 

81, todos de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para 

quedar como sigue: 

 
Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los 

asentamientos humanos, Centros de Población y la 
ordenación territorial, deben conducirse en apego a los 

siguientes principios de política pública: 
 

I. Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los habitantes 
de un Asentamiento Humano o Centros de Población el 

acceso a la vivienda adecuada, infraestructura, 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por 
México en la materia; 

 
II. Equidad e inclusión. Garantizar el ejercicio pleno de 

derechos en condiciones de igualdad, promoviendo la 
cohesión social a través de medidas que impidan la 

discriminación, segregación o marginación de individuos 
o grupos. Promover el respeto de los derechos de los 

grupos vulnerables, la perspectiva de género y que todos 

los habitantes puedan decidir entre una oferta diversa de 
suelo, viviendas, servicios, equipamientos, 

infraestructura y actividades económicas de acuerdo a 
sus preferencias, necesidades y capacidades; 

 
 

III. a la X. … 
 

Artículo 8. … 
 

 
I. a la III. … 

 
IV. Expedir los lineamientos en materia de 

equipamiento, infraestructura, medio ambiente y 

vinculación con el entorno, a los que se sujetarán las 
acciones que se realicen en materia de uso o 

aprovechamiento del suelo, así como de vivienda, 
financiadas con recursos federales, en términos de la Ley 

equipamiento y servicios básicos, a partir de los 
derechos reconocidos por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales 
suscritos por México en la materia; 

 
II. Equidad e inclusión. Garantizar el ejercicio pleno de 

derechos en condiciones de igualdad, promoviendo la 
cohesión social a través de medidas que impidan la 

discriminación, segregación o marginación de individuos 
o grupos. Promover el respeto de los derechos de los 

grupos vulnerables, la perspectiva de género y que 

todos los habitantes puedan decidir entre una oferta 
diversa de suelo, vivienda adecuada, servicios, 

equipamientos, infraestructura y actividades 
económicas de acuerdo a sus preferencias, necesidades 

y capacidades; 
 

III. al X. … 
 

Artículo 8. Corresponden a la federación, a través de la 
Secretaría las atribuciones siguientes: 

 
I. al III. … 

 
IV. Expedir los lineamientos en materia de 

equipamiento, infraestructura, medio ambiente y 

vinculación con el entorno, a los que se sujetarán las 
acciones que se realicen en materia de uso o 

aprovechamiento del suelo, así como de vivienda 
adecuada, financiadas con recursos federales, en 
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de Vivienda, así como las de los organismos que financien 
vivienda para los trabajadores en cumplimiento a la 

obligación que consigna el artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 
 

V. a la XXXII. … 
 

Artículo 10. … 
 

I. a la II. … 

 
III. Promover el cumplimiento y la efectiva protección 

de los derechos humanos relacionados con el 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos, 

el Desarrollo Urbano y la vivienda; 
 

IV. a la XXVII. … 
 

Artículo 11. … 
 

I. a la XXII. … 
 

XXIII. Promover el cumplimiento y la plena vigencia de 
los derechos relacionados con los asentamientos 

humanos, el Desarrollo Urbano y la vivienda; 

 
XXIV. a la XXVI. … 

 
Artículo 41. … 

términos de la Ley de Vivienda, así como las de los 
organismos que financien vivienda adecuada para los 

trabajadores en cumplimiento a la obligación que 
consigna el artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 
 

V. al XXXII. … 
 

Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: 
 

I. al II. 

 
III. Promover el cumplimiento y la efectiva protección 

de los derechos humanos relacionados con el 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 

Humanos, el Desarrollo Urbano y la vivienda adecuada; 
 

IV. al XXVII. … 
 

Artículo 11. Corresponde a los municipios: 
 

I. al XXII. … 
 

XXIII. Promover el cumplimiento y la plena vigencia de 
los derechos relacionados con los asentamientos 

humanos, el Desarrollo Urbano y la vivienda adecuada; 

 
XXIV. al XXVI. … 

 
Artículo 41. … 
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Dichos programas parciales serán regulados por la 

legislación estatal y podrán integrar los planteamientos 
sectoriales del Desarrollo Urbano, en materias tales 

como: centros históricos, Movilidad, medio ambiente, 
vivienda, agua y saneamiento, entre otras. 

 
Artículo 51. Los planes o programas municipales de 

Desarrollo Urbano señalarán las acciones específicas 
para la Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los 

Centros de Población y establecerán la Zonificación 

correspondiente. Igualmente deberán especificar los 
mecanismos que permitan la instrumentación de sus 

principales proyectos, tales como constitución de 
Reservas territoriales, creación de infraestructura, 

equipamiento, servicios, suelo servido, vivienda, 
espacios públicos, entre otros. En caso de que el 

ayuntamiento expida el programa de Desarrollo Urbano 
del Centro de Población respectivo, dichas acciones 

específicas y la Zonificación aplicable se contendrán en 
este programa. 

 
Artículo 65. Las normas del presente capítulo son 

obligatorias para todas las personas, físicas y morales, 
públicas o privadas y tienen por objeto establecer las 

especificaciones a que estarán sujetos los procesos de 

ocupación del territorio, tales como aprovechamientos 
urbanos, edificación de obras de infraestructura, 

Equipamiento Urbano y viviendas, en zonas sujetas a 
riesgos geológicos e hidrometeorológicos, a fin de 

 
Dichos programas parciales serán regulados por la 

legislación estatal y podrán integrar los planteamientos 
sectoriales del Desarrollo Urbano, en materias tales 

como: centros históricos, Movilidad, medio ambiente, 
vivienda adecuada, agua y saneamiento, entre otras. 

 
Artículo 51. Los planes o programas municipales de 

Desarrollo Urbano señalarán las acciones específicas 
para la Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de 

los Centros de Población y establecerán la Zonificación 

correspondiente. Igualmente deberán especificar los 
mecanismos que permitan la instrumentación de sus 

principales proyectos, tales como constitución de 
Reservas territoriales, creación de infraestructura, 

equipamiento, servicios, suelo servido, vivienda 
adecuada, espacios públicos, entre otros. En caso de 

que el ayuntamiento expida el programa de Desarrollo 
Urbano del Centro de Población respectivo, dichas 

acciones específicas y la Zonificación aplicable se 
contendrán en este programa. 

 
Artículo 65. Las normas del presente capítulo son 

obligatorias para todas las personas, físicas y morales, 
públicas o privadas y tienen por objeto establecer las 

especificaciones a que estarán sujetos los procesos de 

ocupación del territorio, tales como aprovechamientos 
urbanos, edificación de obras de infraestructura, 

Equipamiento Urbano y vivienda adecuada, en zonas 
sujetas a riesgos geológicos e hidrometeorológicos, a fin 
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prevenir riesgos a la población y evitar daños 
irreversibles en sus personas o sus bienes, así como para 

mitigar los impactos y costos económicos y sociales en 
los Centros de Población. 

 
Artículo 77. La Federación, las entidades federativas, 

los municipios y las Demarcaciones Territoriales llevarán 
a cabo acciones coordinadas en materia de Reservas 

territoriales para el Desarrollo Urbano y la vivienda, con 
objeto de: 

 

I. Establecer una política integral de suelo urbano y 
Reservas territoriales, mediante la programación de las 

adquisiciones y la oferta de tierra para el Desarrollo 
Urbano y la vivienda; 

 
II. Evitar la especulación de inmuebles aptos para el 

Desarrollo Urbano y la vivienda; 
 

III. a la VI. … 
 

Artículo 78.  Para los efectos del artículo anterior, la 
Federación por conducto de la Secretaría, suscribirá 

acuerdos de coordinación con las entidades de la 
Administración Pública Federal, las entidades federativas 

y los municipios y, en su caso, convenios de concertación 

con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán: 

 
I. … 

de prevenir riesgos a la población y evitar daños 
irreversibles en sus personas o sus bienes, así como 

para mitigar los impactos y costos económicos y sociales 
en los Centros de Población. 

 
Artículo 77. La Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las Demarcaciones Territoriales llevarán a 
cabo acciones coordinadas en materia de Reservas 

territoriales para el Desarrollo Urbano y la vivienda 
adecuada, con objeto de: 

 

I. Establecer una política integral de suelo urbano y 
Reservas territoriales, mediante la programación de las 

adquisiciones y la oferta de tierra para el Desarrollo 
Urbano y la vivienda adecuada; 

 
II. Evitar la especulación de inmuebles aptos para el 

Desarrollo Urbano y la vivienda adecuada; 
 

III. al VI. … 
 

Artículo 78 ... 
 

 
 

 

 
 

 
 



 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
II. Los inventarios y disponibilidad de inmuebles para el 

Desarrollo Urbano y la vivienda; 
 

III. … 
 

IV. Los criterios para la adquisición, aprovechamiento y 
transmisión del suelo y Reservas territoriales para el 

Desarrollo Urbano y la vivienda; 
 

V. al VII. … 

 
VIII. Los compromisos para la modernización de 

procedimientos y trámites administrativos en materia de 
Desarrollo Urbano, catastro y registro público de la 

propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda, y 

 
IX. Los mecanismos e instrumentos para la dotación de 

infraestructura, equipamiento y Servicios Urbanos, así 
como para la edificación o Mejoramiento de vivienda. 

 
 

Artículo 79. … 
 

I. La transferencia, enajenación o Destino de terrenos de 

propiedad federal para el Desarrollo Urbano y la vivienda, 
a favor de las entidades de la Administración Pública 

Federal, de las entidades federativas, de los municipios, 
de las Demarcaciones Territoriales, de las organizaciones 

I. … 
 

II. Los inventarios y disponibilidad de inmuebles para el 
Desarrollo Urbano y la vivienda adecuada; 

 
III. … 

 
IV. Los criterios para la adquisición, aprovechamiento y 

transmisión del suelo y Reservas territoriales para el 
Desarrollo Urbano y la vivienda adecuada; 

 

V. al VII. … 
 

VIII. Los compromisos para la modernización de 
procedimientos y trámites administrativos en materia 

de Desarrollo Urbano, catastro y registro público de la 
propiedad, así como para la producción y titulación de 

vivienda adecuada, y 
 

IX. Los mecanismos e instrumentos para la dotación de 
infraestructura, equipamiento y Servicios Urbanos, así 

como para la edificación o Mejoramiento para cumplir 
elementos de vivienda adecuada. 

 
Artículo 79. … 

 

I. La transferencia, enajenación o Destino de terrenos 
de propiedad federal para el Desarrollo Urbano y la 

vivienda adecuada, a favor de las entidades de la 
Administración Pública Federal, de las entidades 
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sociales y de los promotores privados, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

 
 

II. La asociación o cualquier otra forma de participación 
que determinen los núcleos agrarios, a efecto de 

incorporar terrenos ejidales y comunales para el 
Desarrollo Urbano y la vivienda y evitar su ocupación 

irregular, sujetándose a lo dispuesto en esta Ley. 
 

 

Artículo 80. La incorporación de terrenos ejidales, 
comunales y de propiedad federal al Desarrollo Urbano y 

la vivienda, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

 
I. a la II. … 

 
III. El planteamiento de esquemas financieros para su 

aprovechamiento y para la dotación de infraestructura, 
equipamiento y Servicios Urbanos, así como para la 

construcción de vivienda, y 
 

IV. … 
 

Artículo 81. En los casos de suelo y Reservas 

territoriales que tengan por objeto el desarrollo de 
acciones habitacionales de interés social y popular, 

provenientes del dominio federal, la enajenación de 
predios que realicen la Federación, las entidades de la 

federativas, de los municipios, de las Demarcaciones 
Territoriales, de las organizaciones sociales y de los 

promotores privados, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables, y 

 
II. La asociación o cualquier otra forma de participación 

que determinen los núcleos agrarios, a efecto de 
incorporar terrenos ejidales y comunales para el 

Desarrollo Urbano y la vivienda adecuada y evitar su 
ocupación irregular, sujetándose a lo dispuesto en esta 

Ley. 

 
Artículo 80. La incorporación de terrenos ejidales, 

comunales y de propiedad federal al Desarrollo Urbano 
y la vivienda adecuada, deberá cumplir con los 

siguientes requisitos: 
 

I. al II. … 
 

III. El planteamiento de esquemas financieros para su 
aprovechamiento y para la dotación de infraestructura, 

equipamiento y Servicios Urbanos, así como para la 
construcción de vivienda adecuada, y 

 
IV. … 

 

Artículo 81. En los casos de suelo y Reservas 
territoriales que tengan por objeto el desarrollo de 

acciones habitacionales de interés social y popular, 
provenientes del dominio federal, la enajenación de 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

Administración Pública Federal, las entidades 
federativas, los municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales, o sus entidades paraestatales, estará sujeta 
a la legislación aplicable en materia de vivienda. 

predios que realicen la Federación, las entidades de la 
Administración Pública Federal, las entidades 

federativas, los municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales, o sus entidades paraestatales, estará 

sujeta a la legislación aplicable en materia de vivienda 
adecuada. 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 


